
 
 

       Aula Siport21 

 
El Aula Siport21, creada bajo el acuerdo firmado entre Siport XXI SL y la Universidad 

Politécnica de Madrid (UPM) con fecha 4 de julio de 2022, convoca:  
 

1 Beca de apoyo a las Actividades del Aula Siport21 
(B-SIPORT-26-01) 

Con las siguientes condiciones: 
 

Objetivo: Apoyo a la organización de actividades del Aula. Colaboración en la preparación 

de publicaciones, estudios, propuestas, actividades de difusión y formación. Colaboración 

en ampliar conocimiento en las actividades a las que se dedica y en proyectos de 

Innovación tanto internos como externos que ponga en marcha Siport21.  

 

Dotación: importe 500 €/mes, sujeta a las retenciones fiscales que marca la ley, con una 

duración inicial del 17 enero al 17 de marzo de 2026 y con la posibilidad de prórrogas 

posteriores. 

 

Condiciones: Dedicación de 20 h/semana, principalmente en el local asignado al Aula 

dentro de la ETSI Navales, y de forma puntual en las Oficinas de Siport XXI. 

 

Requisitos: Estar matriculado al cierre de la convocatoria y durante el curso 2025/26, en el 

Grado de Arquitectura Naval, Ingeniería Marítima o en el Máster en Ingeniería Naval y 

Oceánica de la ETSI Navales. No tener otras becas (salvo las generales del MEyFP). 

 

Plazo y forma de presentación: carta de solicitud (según modelo), expediente académico y 

Curriculum Vitae, enviados por correo electrónico hasta las 23:59 horas del día 5 de enero 

2026 en formato pdf a relaciones.institucionales.navales@upm.es.  

 

Selección: Comisión mixta Siport21-UPM. Entre otros criterios, se tendrán en cuenta y se 

valorará: 

- Conocimientos en maniobrabilidad, dinámica de buques, ensayos de canal, 

desarrollo de modelos numéricos y programación 

- Nivel de conocimientos de uso de software CFD o AQWA 

- Colaboraciones previas en proyectos I+D o becas de embarque 

- Conocimiento imprescindible de inglés (nivel B2), valorándose el conocimiento de 

otros idiomas. La experiencia en otras becas y el expediente académico. 

 

Madrid, 19 de diciembre de 2025 
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